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EJECUTIVO POR COSTAS 2017-00086-00   

Al despacho de la señora juez para resolver lo pertinente. 
Sírvase proveer. 
Vélez, 19 de agosto de 2022  

  
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Exp. 68861-3184-002-2017-00086-00 
 

Vélez, diecinueve (19) de agosto del año dos mil veintidós (2022)  
 
Por no haber sido objetada la liquidación del crédito aportada por 
la parte demandante y al encontrarla el despacho ajustada a 
derecho se le imparte su aprobación conforme lo dispone en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G del P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

JUEZ 
 
La presente providencia se notifica en el estado 70 del 22-08-2022 
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